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ANUNCIO de 4 de octubre de 2013 sobre notificación de acuerdo de
iniciación del procedimiento de reintegro en el expediente n.º CIM-051/07,
relativo a subvención para la contratación indefinida de trabajadores
minusválidos. (2013083549)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de incoación de procedimiento de devolu-
ción de subvención al interesado, “Procasa, SL”, relativa al expediente CIM-051/07, se comu-
nica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: Incoación de procedimiento de devolución de subvención.

En el ámbito de las actuaciones de control realizadas por el órgano gestor, se detectan inci-
dencias en el cumplimiento de las obligaciones del beneficiario de las ayudas, respecto a la
no aportación de la documentación solicitada para realizar el control de obligaciones, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 138/2005, de 7 de junio, que establecen las
normas de procedimiento para la concesión de ayudas para el fomento del empleo de perso-
nas con discapacidad en centros especiales de empleo y empresas ordinarias.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 138/2005, de 7 de
junio, en relación con el artículo 48 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el artículo 42.2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 94 del Reglamento de desa-
rrollo de la mencionada Ley, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, procede
iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la subvención per-
cibida.

En su virtud, se emite el siguiente

A C U E R D O :

Primero. Procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la
subvención concedida a “Procasa, SL” por la contratación por tiempo indefinido del trabajador
“Benito Cuadrado Bernal” por importe de 4.500 € más los intereses de demora, al amparo del
Decreto 138/2005, de 7 de junio, que establece las normas de procedimiento para la conce-
sión de ayudas para el fomento del empleo de personas con discapacidad en centros espe-
ciales de empleo y empresas ordinarias.

Segundo. Previamente a resolver, y de conformidad con lo establecido en el art. 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se ponen de manifiesto las actuaciones a fin de que ha-
ga las alegaciones y presente los documentos y justificaciones que estime pertinentes dentro
del plazo de quince días a partir del siguiente a la recepción de este escrito.

Mérida, a 21 de marzo de 2013. El Director General de Empleo del Sexpe, Pedro Pinilla Piñero”.
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El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del Sexpe, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 4 de octubre de 2013. La Jefa de Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 4 de octubre de 2013 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente nº FD-0097-C1, relativo a subvención para
el fomento de la contratación de personas con discapacidad. (2013083529)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria al interesado “La Abuela, CB”,
relativa al expediente n.º FD-0097-C1, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo
siguiente:

“N.º Expediente: FD-0097-C1.

CIF/NIF: E06562581.

Para completar y poder resolver la solicitud de subvención presentada al amparo del Decreto
149/2012, de 27 de julio, para el fomento de la contratación de personas con discapacidad
en el mercado ordinario de trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y cataloga-
da con el número de expediente FD-0097-C1 deberá(n) remitirnos los documentos que se se-
ñalan a continuación:

1. Copia compulsada del documento que acredite el poder de representación ante la Ad mi -
nistración.

2. Declaración de la empresa firmada por el representante legal donde se detalle la descrip-
ción del puesto de trabajo.

3. Fotocopia compulsada del certificado de discapacidad actualizado del trabajador objeto de
subvención expedido por el órgano competente o documento acreditativo de tal condición
a los efectos del art. 1.2 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente fir-
mado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que co-
rresponde a su solicitud.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la
recepción de este escrito, presente(n) la documentación solicitada, indicándosele(s) que si así
no lo hiciera se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su solicitud sin más trá-
mite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad -
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y con los efectos previstos
en el artículo 42.1 de la misma.
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